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EDICTO

Nº Edicto: 22105

Carátula: ELIAS CARLOS ALBERTO C/JARA DE BILBAO BRISTELA; BILBAO JARA,JOSE ANTONIO; BILBAO
JARA,NIDIA; BILBAO JARA, LELIS ELSIE; BILBAO JARA, IRENE; BILBAO JARA, LUISA REINA; BILBAO JARA,
DOMINGO Y JARA LUIS S/USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:RO-02890-C-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 02/07/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
José María Iturburu, juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N.° 5 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones), secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de
General Roca, provincia de Rio Negro, cita al Sr. Jorge Alberto Jara, DNI 7.577.647 y/o quién se crea
con derecho sobre el inmueble individualizado con D.C.: 04-1-C-176-04, de la localidad de Allen para que
dentro de los QUINCE días se presenten a estar a derecho en el proceso RO-02890-C-2023 "ELIAS
CARLOS  ALBERTO  C/JARA  DE  BILBAO  BRISTELA;  BILBAO  JARA,JOSE  ANTONIO;  BILBAO
JARA,NIDIA;  BILBAO JARA,  LELIS  ELSIE;  BILBAO JARA,  IRENE;  BILBAO JARA,  LUISA  REINA;
BILBAO JARA, DOMINGO Y JARA LUIS S/USUCAPION", bajo apercibimiento de designarle al Defensor
de  Ausentes  para  que  los  represente.  Se  publica  en  el  sitio  web  oficial  del  Poder  Judicial  de  Río  Negro.
Publíquese por dos (2) día en el Boletín Oficial. General Roca, 02 de julio de 2026. FDO. Paula M. Salvagno,
Coordinadora Oticca Roca.
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